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Ilmos, Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA

IJmos Sres.-: Habiéndose dictado por la Audiencia Naciona.l
con fecha 11 de noviembre de 1983,sentencia en el recurso con
tencioso administrativo número 42.404. interpuesto por don Isidro
Roquerias Cassa, sobre aprobación actas estimación y deslinde
parcial riberas rio-Congosto-Besos en término Las Franquesas
del VH.llés rBarcelona); sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

el recurr'nle y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a. VV. II. muchos ai'ios.
Madrid, 29 de junio de 1984.-P. D, IOrden de 29 de nmrl.(¡

de 1982),e] Director general de Servicios, José Pérez Velasro

tada en el recurso contenciosO-administrativo número 41.416.
promovido por Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos
del Estado (ANIADE). sobre convocatoria para cubrir plazas
en la Agencia de Desarrollo Ganadero; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.Fe.1lam05: Que desestimamos le. presente apela.c16n, inter~

pue.. te por la "Asociación de Funcionarios del Cuerpo Nacional
de Ingenieros Agrónomos del Estado" (ANIADE) I contra 1&
sentencia dict&de. por la Sección Cuarta de la Sala. de lo Con
tencioso-Administrativo de la AudienC1a Nacional, con feche. 26
de junio de 1001, en el recurso a Que la. misma Se refiere y la
cual ccnfirmamos: sin hacer especial imposición de costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos le. p:recitada Mntencia,

Lo Que digú a VV. lI.
DJos guarde El, VV. 11. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 19S4.-P. D, (Orden de 29 de marzo de

19032), el Director general de Servicios. José Pérez Velasoo.

Ilmos Sres. Subsecretario y Director d" le Agencia de Des
arrollo Ganadf:ro.

20761 ORDEN de 29 de funio de 1984 pOr la que se
di.spone se cumpla en sus proios términos la senten
cia dictada por la Audiencia' Nacional en el recur·
so contencioso·administrativo número 42.404. inter
puesto por don Isidro Roquerías Cassa.

Este Min:sterio ha tenido a bien disponer se cumpla -en sus
propios términos ia preótada. sentencia, que ha sido apelada por
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto,

Lo que digo a VV. II,
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de junio de lOO4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director generaJ de servicios. José Pérez Vele.tOco.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

limos Sres; Habiéndose dictado por la Audiencia Naciona.l.
con fecha 18 de enero de 1984.. sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.321, interpuesto por el Ayunta
miento de Grañtm, sobre entrega de caminos rurales por el
IRYDA; sentencia cuya perte dispositiva dice &si:

.. Fallam06: Que desestimando la· inadmisibilidad alegada. por
la Abogacía del Estado y estima.ndo el recurso contencioso-a.d
ministrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Grañén (Hues
ca), contra las resoluciones de la Presidencia del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, de 18 de junio de
1979, y del Ministerio de Agricultura, de 6 de diciembre de 1980,
esta. última desestimatoria del recurso de a.lzada contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen.
debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformid6<l. a
derecho.

Declarar y declaramos que la Corporación recurrente no
tiene obligación al¡;tuna. de aceptar lw; obras de redes de caminos
rurales de la zona de Monegros y Flumt"n, El. las que el recurso
se refiere, por no ser el recurrente el Organi6mO que deba de
hacerse cargo de los mismos..

Sin exprt'sa imposición de C06tas~

limos Sn's Subsecretario y Director genp¡"al (el leaN A

1lm,)s Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 14 de diciembre de 198~ sentencia firme en el re
curso de apelación número 80.544, interpuesto contra la sen ten
cía dietaJa en el recurso contencioso-administrativo nú.mero
41.255, promovido por don Francisco Pichel Gómez, sobre con
centración parcelada; sentencia cuya parte dispositiva dice as!:

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
de ape/,ación número 80544, interpuesto contra la
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 41.255, promovido por don Fran
cisca Pichel Cómez.

20762

~Fallamos, Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo inu>rpueslo por don Isidro Roquerías Cassa contra las
resoluciones del Ministerio de Agricultura de 2 de abril de 19ao y
16 de febrero de 1981, esta última desestimatoria del recurso de
reposición cont.ra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su confor
midad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de
las miSmi:1S ahora examinadas se refiere.

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de las
pretensiones contra la mismas actuadas.

Sin expresa imposición de costas,~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentenoia, que ha sido apelada
por el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV n. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1984-P. D. (Orden de 2(, de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Ve lasco

ORDEN de 2B de junio de 1984 por la que '6
disDone se cumpla en BUS propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42--,321,
interpuesto por el Ayuntamiento de Grañén.

20759

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audie~a Nacional
con fecha 18 de noviembre de 1983 sentencia en el recurso con·
tencioso-a-:iministrativo número 42.447, interpuesto por don Ovi
dio Gorgojo Garcla, sobre concentración parcelaria; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos, Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ovidio Gorgojo Carcia contra la re
solución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, con fecha 22 de enero de 1976, así corno fren
ta a la también resolución del Ministerio de Agricultura de 30 de
marzo de 1981, esta última desestimatoría del recurso de alzada
Contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones Se
contraen, debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones
por ser [justadas a derecho, en cuanto a los motivos impugnato.
rios invocados.

Sin hacer expresa imposición de costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por

20760 ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacicnal en el
recurso contencioso-administrativo número 42.447,
interpuesto por don Ovidio Gorgojo Carcía.

«Fa,¡alllos, Que estimando la apelación interpuesta por don
Francisco Pichel Gómez contra la sentencia de la Sección Cuar
ta de la. Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, dictada ellO de julio de 1981, en el recurso nú
mero 41.255, debemos revocar y revocamos dicha Sentencia y,
en su lugar. con es,timación del citado recurso, debemos anular
y anu1a,¡ '5 e: acuerdo de concentración parcelaria de Manduas
Chapa (jetado el 12 de enero de 1977 por la Presidencia del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario así como
la res0luci<1n del Ministerio de Agricultura de 6 de octubre de
Ul78, deses'imatoria de la Iilzr:da interpuesta contra el anterior
acuerdo, por ser ambos disconformes a derecho, en cuanto in
cluyeron "'n dicha concentracir)n las fincas números 223 del po
ligono ;2 y 293 dE'l polígono II de sus bases, propiedarl del men
cionado apelante, y, en su conr;,ecuencia, debemos ordenar ?
ordenamos la exclusión de estas fincas de dicha conC('111raClOlI
sin hacer ,,"special imposición de costas.~

Este Mi.1isterio ha tenido a bien disponer se curr.i:lia en sus
propIOs términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos atos.
Madrid, 29 de jImio de 19a4.~P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.


